
 
 
  

Universidad Nacional del Nordeste          ORDEN DE SERVICIO Nº 01/2017 
              Facultad de Humanidades 
        Área Económico-Financiera 

Resistencia, 20 de abril de 2017 
 
                      NOTA – Devuélvase esta orden debidamente sellada conjuntamente con el remito, la factura y los elementos adquiridos. 

Facultad de Humanidades – UNNE – Av. Las Heras 727 – Resistencia – Chaco – Teléfonos: (03624) 446958 / 427470 int. 228 

 
 
Señor/es: RE de VIRGINIA GABRIELA PEREZ ………………………... CUIT Nº 27-28302923-4 ……… 
 
Domicilio: Pueyrredón 312 – Resistencia – 3500 Chaco. …………………………..……………..…. 
 

 Sírvase realizar el servicio de catering según presupuesto de fecha 15/03/17 para la cena 
Aniversario Nº 59 de la Facultad de Humanidades, previsto para el día sábado 08 de abril del corriente 
según lo tramitado por Contratación Directa Nº 04/2017 aprobada por Resolución Nº 235/17-D cuyo 
detalle obra en fojas 33 y 34 del expediente Nº 28-2017-00121…………………………………… 
 
Renglón 

Nº 
Cantidad DESCRIPCIÓN 

 
Unitario 

01 140 

personas 

Servicio de Catering: OPCION 1B. con el siguiente detalle: 
CENA: Recepción: Tarteletas Americanas, Sándwiches de miga 
simples y especiales. 
Plato de Entrada: Panqueque Alemán.  
Plato Principal: Pollo relleno (mozzarella y panceta) al vino blanco 
(con crema y hierbas), torre de vegetales y milhojas de papa. 
Postre: Cassata tricolor con salsa de frutilla. 
SERVICIOS: Mozos y Portero. Mantelería. Vajillas. Mobiliario. 
Flete y logística de traslado. Centro de Mesa. 
BEBIDAS: Varias, sin límite y Hielo. 
 

$ 618,00 

  TOTAL $ 86.520,00

 

SON TOTAL DE PESOS: OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -  

FORMA DE PAGO: ANTICIPO Y SALDO UNA VEZ FINALIZADO EL EVENTO  con cheque cargo 

Banco Nación Argentina. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Universidad Nacional del Nordeste –CUIT Nº 30-99900421-7 es sujeto exento en IVA por lo que los 

Proveedores no discriminan el Impuesto (Factura B).- Como AGENTE DE RETENCION de los 

impuestos a las Ganancias, Ingresos Brutos y Valor Agregado se practicarán los que correspondan al 

momento de pago.- 

 


